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Urbana. Parcela señalada con la letra C, situa-
da en la Unidad de Actuación PM-5, término de Al-
geciras, al sitio SZO, Pinera II, con una superficie de 
4.000 m2, linda: Noreste, con parcela B, Sureste, con 
parcela E, Sur, con parcela D y Noroeste, con calle 
Agustín Moriche. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algeciras, a favor del Ayuntamiento de Algeci-
ras, al folio 164, libro 1383, tomo 1724 finca nú-
mero 78892, y forma parte de la finca catastral 
9001301TF7090S0001YB.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes 
de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de 
la propiedad objeto de este Decreto se formalizará en 
escritura pública o documento administrativo y será ins-
crita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el ar-
tículo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de los terrenos cedidos, que se 
adscriben a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, para la construcción de una Residencia para la 
atención especializada de Personas Mayores en régi-
men de internado.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, 
a través de la Dirección General de Patrimonio, se lleva-
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 29 de abril de 2008

            MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 186/2008, de 29 de abril, por 
el que se acepta la cesión del uso gratuito, a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de un 
local con una superficie de 450 m2, propiedad 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
ubicado en la planta baja del inmueble sito en 
la C/ Jesús Nazareno núm. 9, del término mu-
nicipal de Chiclana de la Frontera (Cádiz), con 
destino a la ampliación del Centro de Salud «El 
Lugar», y se adscribe al Servicio Andaluz de 
Salud.

Por Acuerdo de 25 de septiembre de 2006 del Mi-
nistro de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se cede 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el uso gra-
tuito del local de 450 m2 de superficie, ubicado en la 
planta baja del inmueble sito en la C/ Jesús Nazareno 
núm. 9, del término municipal de Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz), para fines propios del Servicio Andaluz 
de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés 
la aceptación de la cesión del uso gratuito del referido 

inmueble porque permitirá instalar nuevas consultas que 
mejorarán las prestaciones de Atención Primaria a la po-
blación de la zona de influencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en reunión celebrada el 29 de abril de 
2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la 
cesión del uso gratuita de un local con una superficie 
de 450 m2, ubicado en la planta baja del inmueble sito 
en la C/ Jesús Nazareno núm. 9, del término municipal 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), para la ampliación 
del Centro de Salud «El Lugar»; que forma parte de la 
siguiente finca: 

Urbana: Edificio de nueva planta, situado en la ca-
lle de Jesús Nazareno, en Chiclana de la Frontera, des-
tinado a Ambulatorio de la Seguridad Social y Agencia 
Comarcal de Instituto Nacional de Previsión, cuyas 
características son las siguientes: Superficie del solar 
mil ochocientos metros cuadrados. Superficie edifica-
da: Planta baja, novecientos ochenta y tres metros con 
trece decímetros cuadrados; total superficie edificada 
mil setecientos noventa y tres metros con cinco de-
címetros cuadrados. Linda al Norte, con la calle de 
Jesús Nazareno, al Sur, con terrenos del señor Gue-
rrero del Río; al Oeste, con calle particular de nuevo 
trazado, y al Este, con terrenos de don José Rodríguez 
Barberá y otros.

Consta inscrita a nombre de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en el Registro de la Propiedad de 
Chiclana de la Frontera (Cádiz) con el número de finca 
17453, al Tomo 645, Libro 322, Folio 205. Referencia 
catastral: 5542076QA5354S0001RK.

Segundo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, 
disfrutará del uso de dicho local, sin satisfacer renta al-
guna, si bien deberá hacerse cargo de los gastos de las 
obras de acondicionamiento, instalación, conservación, 
mantenimiento y demás gastos e impuestos que le co-
rrespondan, así como los gastos registrales que en su 
caso se ocasionen.

Todas las obras que afecten a las dependencias del 
local cuyo uso se cede, quedarán a beneficio de la pro-
piedad.

Tercero. La presente cesión se entenderá libre de 
cargas, gravámenes, arrendamientos y ocupantes, con-
dicionada a que el referido local se destine al fin cedi-
do, en el plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que se formalice la cesión, siendo causa de resolu-
ción de la cesión y reversión automática, a favor de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, si el mismo 
no se destinase al uso previsto o que el cesionario no 
cumpliere las condiciones fijadas en el presente acuer-
do, debiendo el cesionario abonar el valor de los de-
terioros experimentados en los bienes, previa tasación 
pericial.

Cuarto. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
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DECRETO 187/2008, de 29 de abril, por el 
que se acepta la cesión del uso gratuito, a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de un local 
con una superficie de 203 m2, propiedad de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, ubica-
do en la Casa del Mar de Torre del Mar, calle 
Infante núm. 40, del término municipal de Vélez-
Málaga (Málaga), para la ampliación de las de-
pendencias administrativas del Distrito Sanitario 
de Axarquía, y se adscribe al Servicio Andaluz 
de Salud.

.

Por Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2006 
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a propues-
ta de la Tesorería General de la Seguridad Social, se 
cede a la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
fines propios del Servicio Andaluz de Salud, el uso 
gratuito de un local con una superficie de 203 m2 ubi-
cado en la Casa del Mar de Torre del Mar, calle In-
fante núm. 40, del término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga).

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión del uso gratuito del referido in-
mueble porque permitirá mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población del área sanitaria de La Axarquía, 
y por tanto, el dispositivo de asistencia primaria ahora 
existente, redundando en beneficio de toda la población 
y áreas próximas, mejorando la calidad del servicio al 
ciudadano.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en reunión celebrada el 29 de abril de 
2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
acepta la cesión del uso gratuito de un local con una 
superficie de 203 m2, ubicado en la Casa del Mar de 
Torre del Mar, término de Vélez - Málaga (Málaga), 

de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de la cesión del uso gratuita objeto del pre-
sente Decreto, quedando adscrito al Servicio Andaluz de 
Salud, con destino a la ampliación del Centro de Salud 
«El Lugar» del término municipal de Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz).

Quinto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, 
a través de la Dirección General de Patrimonio, se lleva-
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 29 de abril de 2008

            MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda

sito en la calle Infante núm. 40, para la ampliación 
de las dependencias administrativas del Distrito Sa-
nitario de Axarquía, que forma parte de la siguiente 
finca:

Urbana: Local sito en el Polígono del Faro, playas 
de Torre del Mar, término de Vélez-Málaga, de una sola 
nave, que tiene una extensión superficial de quinientos 
tres metros, cuatro decímetros cuadrados, y que linda: 
izquierda entrando, pasaje cubierto del Conjunto Islas 
del Sol; derecha, resto de la finca; fondo, jardines y pa-
saje cubierto del Conjunto Islas del Sol; y frente, calle sin 
nombre.

Consta Inscrita a nombre de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga con el número de finca 29647, tomo 
1430, libro 451, al folio 53, con referencia catastral: 
2166204VF0626N0001RS.

Segundo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, 
disfrutará del uso de dicho local, sin satisfacer renta al-
guna, si bien deberá hacerse cargo de los gastos de las 
obras de acondicionamiento, instalación, conservación, 
mantenimiento y demás gastos e impuestos que le co-
rrespondan, así como los gastos registrales que, en su 
caso, se ocasionen.

Todas las obras que afecten a las dependencias del 
local cuyo uso se cede, quedarán a beneficio de la pro-
piedad.

Tercero. La presente cesión se entenderá libre de 
cargas, gravámenes, arrendamientos y ocupantes, con-
dicionada a que el referido local se destine al fin cedi-
do, en el plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que se formalice la cesión, siendo causa de resolu-
ción de la cesión y reversión automática, a favor de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, si el mismo 
no se destinase al uso previsto o que el cesionario no 
cumpliere las condiciones fijadas en el presente acuer-
do, debiendo el cesionario abonar el valor de los de-
terioros experimentados en los bienes, previa tasación 
pericial.

Cuarto. En cumplimiento de lo previsto por el ar-
tículo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión del uso gratuita 
objeto del presente Decreto, quedando adscrito el refe-
rido local al Servicio Andaluz de Salud, con objeto de 
ampliar las dependencias administrativas del Distrito 
Sanitario de la Axarquía.

Quinto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, 
a través de la Dirección General de Patrimonio, se lleva-
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 29 de abril de 2008

                  MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda


